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Bogotá,  

 
Doctora 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO 

Subsecretaria 

Comisión tercera permanente de hacienda y crédito público 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 

 

 
ASUNTO: Solicitud de la Proposición No. 564 de 2025. Remitida por correo electrónico 
por Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público con radicado del 
Concejo de Bogotá No. 2025IE7077 y con Radicado de ingreso IPES No. 00110-812-
007329 de 29/04/2025. 
 

Cordial saludo, 

Conforme a la solicitud del asunto referido en el tema de la proposición No. 564 de 
2025 cuyo tema de Situación de seguridad, seguridad ambiental y control del 

microtráfico, se solicitó al pleno de la Administración Distrital que “se rinda un informe 

detallado sobre las acciones positivas a favor de las comunidades históricamente 
discriminadas y/o las minorías” y conforme a lo anterior se solicitó lo siguiente: 
 
Director Instituto para la Economía Social (IPES): 
Según el acuerdo 106 Del 2022 “por medio del cual se establecen lineamientos 
generales para la promoción y el fortalecimiento del acceso al primer empleo en el 
distrito capital y se dictan otras disposiciones”, las entidades del Distro Capital debían 
implementar una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 
 
• Los jóvenes. 
• Mujeres cabeza de familia. 
• Personas mayores. 
• Población rural. 
• Víctimas del conflicto. 
• Migrantes. 
• Reincorporados. 
• Personas con discapacidad. 
• Víctimas de violencias basadas en género. 
• Población indígena. 
• Población negra. 
• Afrocolombiana. 
• Raizal. 
• Palenqueros. 
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1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo 
corrido del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) 
que pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 
2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 
con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan 
a estos grupos sociales. 
 
Así las cosas, me permito referirme al numeral primero, en el cual se solicita: “un 
informe detallado, desde el año 2024 y lo corrido del 2025, con el número de personas 
contratadas (en todas sus modalidades) que pertenezcan a estos grupos sociales 
como primer empleo.” Al respecto, informo que no se cuenta con información 
específica sobre grupos sociales en condición de primer empleo. Esto se debe, por 
una parte, a que en los contratos de prestación de servicios prevalece la naturaleza 
del servicio y no una relación laboral, por lo cual estas vinculaciones no se consideran 
empleo en sentido estricto. Por otra parte, en los demás tipos de vinculación no se 
registra si las personas contratadas se encuentran en su primer empleo. 
 
Ahora, en cuanto a la segunda pregunta: “Le solicito a su entidad un informe detallado, 
desde el 2024 a lo corrido del 2025, con el número de personas contratadas (En todas 
sus modalidades) que pertenezcan a estos grupos sociales.” Me permito remitir la 
siguiente información: 
 
Respecto al personal vinculado de planta en la entidad: 
 

GRUPOS SOCIALES Vigencia 2024 Vigencia 2025 

Jóvenes menores (18 a 28 años) 1 3 

Mujeres cabeza de familia 34 30 

Personas mayores (60 mayores) 10 10 

Víctimas del conflicto armado 2 1 

Personas en condición de discapacidad 0 0 

Afrocolombianos/ Afrodescendientes  3 2 

Raizal  1 1 

 
 
Respecto a los grupos relacionados en la modalidad de vinculación por contratos de 
prestación de servicios se tiene lo siguiente: 
   • LOS JÓVENES.  
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 • MUJERES CABEZA DE FAMILIA. 

 

 
 • PERSONAS MAYORES.  
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 • POBLACIÓN RURAL. En el sistema no se visualiza esta información  
 
 • VÍCTIMAS DEL CONFLICTO.  
 

 

 
 • MIGRANTES.   En el sistema no se visualiza esta información 
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 • REINCORPORADOS.  En el sistema no se visualiza esta información. 
 • PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  

 

 • VÍCTIMAS DE VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO. En el sistema no se 
visualiza esta información. 
 • POBLACIÓN INDÍGENA.

 

  
 • POBLACIÓN NEGRA. - AFROCOLOMBIANA. - RAIZAL. - PALENQUEROS. 
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La información reportada tiene como fuente el SIDEAP que es el instrumento integral 
de almacenamiento de información de los servidores, colaboradores y entidades del 
Distrito Capital. 
 

Cordialmente,  

 

 

WILFREDO GRAJALES ROSAS 

Director General  

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró Walter Sánchez Méndez 
Profesional Universitario SJC 

        
07/05/2025 

Revisó 
 

 
Anderson Acevedo - Contratista Asesor Dirección 

Jesús Leandro Tarazona – Asesor Dirección General 

 

  
 

07/05/2025 

Aprobó 
 

 

Fredy Ricardo Intriago Bogotá 
Subdirector Jurídico y de Contratación 

 
07/05/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma de Director General del Instituto para la Economía Social -IPES-. 

 

CACARDENAS
Sello


